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Bogotá D.C., 22 de febrero de 202L. Al Despacho del señor luez el
presente Proceso Ordinario No. 1100131050152018OO373-0O,
informando que la apoderada de la parte demandante allego tramite de
notificación al llamado como litisconsorte necesario, mediante correo
electrón ico, conforme se ordenó en audiencia anterior (ft. 132 y 133).
Sírvase proveer.

La Secretaria,

I VIA APONTE COY

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CrRCU E BOGOTA

Bogotá D.C., diec¡nueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

INCORPóRESE AL PROCESO el trámite de notificación a la dirección
de correo electrónico del llamado como litisconsorte necesario OSCAR
ANDRÉS RODRÍGUEZ VARGAS, debidamente tramitado por la parte
actora (fl. 132 y 133).

En ese sentido, como quiera que se surtieron las notificaciones
pertinentes al integrado como l¡tisconsorte necesario señor Rodríguez al
correo electrónico aportado por la propia entidad demandante
(osca randresrodriguezva rgas@g mail. com ), tal y como se ordenó en
audiencia anterior; sin embargo, el despacho no evidencla acuse de
recibido de esta notificación por medio de las empresas de correo
certificadas para ese efecto.

En consecuencia, previo a designar curador y a fin de evitar futuras
nulidades en el proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que
allegue copia del acuse de recibido de la notificación al llamado como
Iitisconsorte necesar¡o OSCAR ANDRÉS RODRÍGUEZ VARGAS, mediante
el correo electrónico, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, a
través de las empresas de correos autorizadas para el efecto.

Cumplido lo anterior, ingresan las diligencias al despacho para resolver
lo que en derecho corresponda,

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑE
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